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ADENDA No. 1 

INVITACIÓN PÚBLICA No. 007 DE 2023  

"OBJETO: CONTRATAR EL SUMINISTRO DE PÓLIZAS QUE COMPONEN EL 
PROGRAMA DE SEGUROS DE LA UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y 
TECNOLOGICA DE COLOMBIA, CON UNA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 
COLOMBIA, PARA QUE AMPAREN LOS BIENES E INTERESES PATRIMONIALES 
PROPIOS O POR LOS CUALES SEA O LLEGARE A SER LEGALMENTE 
RESPONSABLE: PÓLIZA DE VIDA GRUPO PARA PERSONAL DOCENTE, NO 
DOCENTE Y TRABAJADORES OFICIALES, RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PÚBLICOS, 
RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL DE SALUD, RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL, SOAT, TODO RIESGO AUTOMOVILES, MANEJO GLOBAL, 
TODO RIESGO DAÑO MATERIAL, REQUERIDAS POR LA ENTIDAD EN EL 
DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD, PARA LA VIGENCIA 2023" 
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ADENDA No. 01 

El suscrito Rector de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, en uso de las 
Facultades Constitucionales y Legales, en especial las conferidas en la Ley 30 de 1992, 
Acuerdo 074 de 2010 "Estatuto de Contratación de la Universidad", modificado por el 
acuerdo 064 de 2019, considerando la recomendación realizada por parte del Comité de 
Licitaciones y Contratos de la Universidad en Sesión del veintiún (21) de marzo de 2023, en 
donde al analizar las observaciones allegadas dentro de proceso de selección y la 
respuesta emitidas frente a las mismas por parte del Comité Técnico, consideró pertinente 
y oportuno expedir Adenda No. 1 dentro de la Invitación Pública No. 007 de 2023, cuyo 
objeto es "CONTRATAR EL SUMINISTRO DE PÓLIZAS QUE COMPONEN EL PROGRAMA DE 
SEGUROS DE LA UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA, CON UNA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LA SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA, PARA QUE AMPAREN LOS BIENES E INTERESES PATRIMONIALES 
PROPIOS O POR LOS CUALES SEA O LLEGARE A SER LEGALMENTE RESPONSABLE: PÓLIZA DE 
VIDA GRUPO PARA PERSONAL DOCENTE, NO DOCENTE Y TRABAJADORES OFICIALES, 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL, RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES 
PÚBLICOS, RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL DE SALUD, RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL, SOAT, TODO RIESGO AUTOMOVILES, MANEJO GLOBAL, TODO RIESGO 
DAÑO MATERIAL, REQUERIDAS POR LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD, 
PARA LA VIGENCIA 2023", como a continuación se indica: 

• En el anexo 7 VALORACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA, se excluye la siguiente 
nota por ser contradictoria a la generalidad del pliego: 

"Nota: Si el proponente no presenta propuesta para todos los ramos y los presenta de 
manera parcial, su propuesta será rechazada" 

• El anexo 1 carta de presentación, en el númeral VII, quedará así: 

"VII. Que los precios de la propuesta son válidos conforme a los términos señalados en 
las normas legales, contados a partir de la fecha y hora del cierre de la INVITACIÓN, 
los cuales se mantendrán durante el término de ejecución del Contrato. En el evento 
que la siniestralidad de ramo sea mayor al 70% durante el plazo inicialmente 
contratado, de mutuo acuerdo se podrán negociar los términos y condiciones para 
las adiciones o prórrogas. Para determinar del porcentaje de siniestralidad se incluirá 
el valor de los siniestros pagados. " 

• Conforme a lo manifestado por el comité técnico en escrito de respuesta al pliego de 
condiciones definitivo, se realizará modificación, respecto de los siguientes anexos y 
aspectos: 

1. 	El ANEXO No 10  CONDICIONES TECNICAS BÁSICAS OBLIGATORIAS HABILITANTES. 

✓ SEGURO TODO RIESGO DAÑO MATERIAL 
Las filas del anexo técnico 10 que se relacionan a continuación con el numeral 1 Seguro 
Todo Riesgo Daño Material, quedaran así: 

o Fila 28. $319.635.890.708,98 
o Fila 36. Actos de autoridad - (Se excluye embargo, confiscación, apropiación y/o 

requisición). 
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o Fila 37. Amparo automático para bienes muebles o inmuebles adquiridos o 
recibidos, en construcción, montaje y/o remodelación sean nuevos o usados. Hasta 
por el 20% del valor asegurado total y plazo de 60 días de aviso a la aseguradora. 

o Fila 41. Ampliación del plazo para aviso de siniestro a 90 días, AMIT 10 días 
o Fila 44. Bienes bajo cuidado, tenencia control y custodia (declarados o no) hasta 

$1.000.000.000 
o Fila 52. Daños por fallas en el suministro o reducción servicios públicos hasta 

$2.000.000.000. 
o Fila 53. Elementos dañados y gastados cobertura de $250.000.000 evento, 

$1.000.000.000 vigencia, haciendo parte del valor asegurado 
o Fila 54. Se elimina esta condición 
o Fila 55. Equipos de reemplazo temporal, sublimite del 20% del valor asegurado 
o Fila 58. Se elimina esta condición 
o Fila 59. Transportes, flete aéreo y/o expreso, por horas extras, trabajos nocturnos, en 

días feriados y demás que sean necesarios para la atención de una pérdida. 
Sublimitada a 	$ 2.000.000.000 

o Fila 61. Gastos adicionales para los siguientes amparos. (Sin aplicación de 
deducible) al 100% de los gastos demostrados siendo parte del valor asegurado y 
no en adición a este. 

o Fila 62. Gastos de auditoría y contabilidad. Con sublimite de 2.000.000.000 
o Fila 63. Gastos para remoción, limpieza y traslado de escombros y gastos de 

demolición Con sublimite de 2.000.000.000 
o Fila 64. Gastos de extinción del siniestro, Con sublimite de 2.000.000.000 
o Fila 65. Gastos de extinción de incendio ,Con sublimite de 2.000.000.000 
o Fila 66. Gastos de preservación de bienes, Con sublimite de 2.000.000.000 
o Fila 67. Gastos de reproducción o reposición de documentos o información 

sublimitado hasta $500.000.000 
o Fila 68. Gastos para demostrar la ocurrencia y cuantía del siniestro. Con sublímite de 

2.000.000.000 
o Fila 70. Gastos por reacondicionamientos, reemplazos temporales y/o provisionales 

o reparaciones de bienes asegurados o construcciones provisionales o transitorias, 
así como el valor del arrendamiento temporal de bienes muebles. Con sublímite de 
5.000.000.000 

o Fila 71. Gastos de adecuación de suelos y terrenos sublimite 20% del valor 
asegurado de edificios. 

o Fila 76. Hurto simple para todos los bienes incluyendo equipos móviles y/o portátiles 
hasta el 20% del valor asegurado 

o Fila 77. Hurto simple y hurto calificado hasta por el 20% del valor asegurado. 
o Fila 92. Reconstrucción de archivos hasta $1.000.000.000 
o Fila 95. Reposición o reemplazo para maquinaria hasta la concurrencia del valor 

asegurado para modelos a partir e 2020 hasta 2023 
o Fila 104. Se elimina esta condición 

✓ MANEJO GLOBAL PARA ENTIDADES ESTATALES 

Las filas del anexo técnico 10 que se relacionan a continuación con el numeral 2 MANEJO 
GLOBAL PARA ENTIDADES ESTATALES, quedaran así: 

o Fila 29. Anticipo de indemnización del 50 %CUMPLIDOS LOS REQUISITOS DEL ART. 
1077 DEL Código de comercio. 

o Fila 39. Gastos para demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la perdida 
hasta $500.000.000 

o Fila 44. Ampliación del aviso del siniestro a 90días. 
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o Fila 45. Bienes bajo cuidado, tenencia, control y custodia hasta hasta 300.000.000 
o Fila 59. Gastos adicionales. Sublimitado al 10% del valor asegurado 

✓ SEGURO DE AUTOMÓVILES 

Las filas del anexo técnico 10 que se relacionan a continuación con el numeral 3 SEGURO 
DE AUTOMÓVILES quedaran así: 

o Fila 2. Daños Bienes a Terceros 2.000.000.000 
o Fila 3. Muerte o Lesiones a una Persona $2.000.000.000 
o Fila 4. Muerte o Lesiones a dos o más personas $4.000.000.000 
o Fila 5. Se elimina esta condición 
o Fila 13. Gastos de Transporte por Pérdida Total por Daños $30.000 diarios por 60 días 
o Fila 15. Asistencia en viaje a nivel nacional. Bajo esta cobertura la Compañía se 

compromete a prestar la asistencia en viajes para los vehículos asegurados y para 
tal efecto, la aseguradora se obliga a suministrar con la póliza el procedimiento bajo 
el cual se atenderá el servicio, el cual debe cumplir el requisito de atención 
inmediata 24 horas diarias continuas, durante la vigencia del seguro ("según 
condicionado de la aseguradora".) 

o Fila 18. Se elimina esta condición 
o Fila 23. Vehículo de reemplazo. ("según condicionado de la aseguradora".) 
o Fila 28. Gastos de Grúa y asistencia en viajes en el momento de avería - "según 

condicionado de la aseguradora". 
o Fila 33. Se elimina esta condición 
o Fila 34. En caso de accidente o varada en carretera la Aseguradora debe 

responsabilizarse del traslado de los pasajeros a su destino "según condicionado de 
la aseguradora". 

o Fila 41. Marcación contra hurto para vehículos modelos 2022 / 2023 / 2024 sin cobro 
de prima adicional. 

o Fila 52. Amparo de bienes de terceros dejados en el interior del vehículo hasta por 
5.000.000 

o Fila 53. Se elimina esta condición 

✓ RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Las filas del anexo técnico 10 que se relacionan a continuación con el numeral 4 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, quedaran así: 

o Fila 1. Objeto: Amparar los riesgos que impliquen menoscabo de los fondos o bienes 
de su propiedad y los perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales incluyendo daño 
moral, daño fisiológico, daño a la vida de relación; lucro cesante y daño 
emergente, que sufra la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, en 
que incurra por motivo de responsabilidad civil extracontractual a terceros, por 
lesiones personales incluyendo la muerte y/o daños a la propiedad originadas de 
y/o en conexión con sus actividades y/o operaciones 

o Fila 12. Amparo automático para nuevos predios y operaciones, con aviso a 60 días 
y con cobro de prima adicional 

o Fila 13. Ampliación aviso de siniestro 90 días. 
o Fila 17. Bienes bajo cuidado, tenencia, control y custodia declarados o no por el 

asegurado. Así mismo, se ampara los daños otorgados a terceros con éstos bienes. 
Sublimitado a $ 200,000,000 

o Fila 23. Se elimina esta condición 
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o File 25. R.C. ascensores, montacargas, escaleras, grúas, andamios, elevadores y 
equipos similares dentro de los predios del asegurado o por los que sea responsable, 
incluyendo cuando estos equipos son de propiedad de terceros, operados por el 
asegurado y utilizados en él. 

o Fila 33. Amparo de Responsabilidad Civil por Contaminación ambiental accidental, 
se excluye contaminación paulatina. 

o Fila 38. Amparo de Responsabilidad Civil por Productos y/o servicios prestados. Al 
70% del Valor asegurado 

o Fila 48. Se elimina esta condición 
o Fila 51. Errores y omisiones no intencionales excluye RC PROFESIONAL, RCD&O /RCSP 
o Fila 53. Revocación de la póliza con 90 días. 

Y 	SEGURO DE REPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PUBLICOS 

Las filas del anexo técnico 10 que se relacionan a continuación con el numeral 6 SEGURO 
DE REPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PUBLICOS, quedaran así: 

o Fila 66. Se elimina esta condición 
o Fila 67. Cláusula de Cobertura de procesos iniciados en vigencia de la póliza por 

decisiones de gestión adoptadas durante el periodo de retroactividad contratado, 
en procesos previos al inicio de la vigencia contratada. Constituyendo un solo 
siniestro la reclamación o serie de reclamaciones debidas a un mismo acto 
incorrecto o serie relacionada de actos incorrectos, con independencia del número 
de reclamantes, investigaciones formuladas o de funcionarios asegurados 
intervinientes y responsables 

o Fila 68. Bajo esta cláusula queda expresamente convenido que se cubren los gastos 
de defensa y demás amparos procedentes, cuando ellos se causen en procesos 
iniciados y notificados por primera vez en vigencia de la póliza, siempre que estos 
se hubiesen originado en decisiones de gestión adoptadas en el periodo de 
retroactividad contratado y adelantados por otras autoridades con anterioridad a 
la vigencia. 

v 	SEGURO DE REPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL PARA TRANSPORTE PUBLICO 

Las filas del anexo técnico 10 que se relacionan a continuación con el numeral 7 SEGURO 
DE REPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL PARA TRANSPORTE PUBLICO, quedaran así: 

o Fila 2. SEGURO DE REPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL PARA TRANSPORTE PUBLICO 
(BUSES Y BUSETAS) 

v( 	SEGURO DE VIDA GRUPO PARA EL PERSONAL DOCENTE Y NO DOCENTE Y 
FUNCIONARIOS PUBLICOS 

Las filas del anexo técnico 10 que se relacionan a continuación con el numeral 9 SEGURO 
DE VIDA GRUPO PARA EL PERSONAL DOCENTE Y NO DOCENTE Y FUNCIONARIOS PUBLICOS, 
quedaran así: 

o Fila 33. Extensión del amparo a muerte por desaparición, con la sola admisión de la 
demanda ante autoridad competente, siempre y cuando se realice el 
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procedimiento correspondiente determinado por la Ley y este sea aceptado por un 
juez de la republica 

El archivo Anexo Técnico 10 CONDICIONES TECNICAS OBLIGATORIAS HABILITANTES 

modificado se adjunta con la presente adenda. 

2. 	El ANEXO TECNICO No 11  de CONDICIONES TECNICAS COMPLEMENTARIAS, tendrá 
las siguientes modificaciones: 

TODO RIESGO DAÑO MATERIAL 

Se incluye la siguiente condición: 

Fila 11 Límite agregado de indemnización para terremoto, HMACC, AMIT, y sabotaje 
$200,000,000 la aseguradora indemnizará los montos de los deducibles con cargo ofertado 
hasta agotar el mismo. Una vez agotado el límite, la aseguradora aplicar los deducibles 
establecidos para Terremoto, HMACC. AMIT y Sabotaje, que son objeto de la calificación. 
20 PUNTOS 

AUTOMOVILES 

Fila 8. Amparo a los ocupantes de los vehículos de propiedad de la Universidad. (GASTOS 
MEDICOS, LESIONES Y MUERTE) 30 PUNTOS. 
Fila 9. Ofrecimiento ADICIONAL AL LIMITE DE RCE DE $200,000,000 para lesiones o muerte a 
una persona, $200,000,000 para daños a bienes de terceros y $400,000,000 para lesiones o 
muerte a más de dos personas. 30 PUNTOS 
Fila 10. Amparo de bienes de terceros dejados en el interior del vehículo hasta por 
$10,000,000. 20 PUNTOS. 

El archivo Anexo 11. CONDICIONES TECNICAS COMPLEMENTARIAS modificado se adjunta 
con la presente adenda. 

Tunja, treinta y uno (31) de marzo de 2023. 

ENRIZ TIE VERA LOPEZ 
Rector -Ordenador del Gasto 

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 

Visto Bueno COMITE TECNICO 
Elaboró: Dr. Alex RojasJefe Departamento de C ntrat ió 	ndrea Ocho 
Revisó: Dr. Javier Camacho /Director Jurídica 
Elaboró Diana Garcia / Abogada Dirección Jurídi 
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